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ACTA ORDINARIA No. 04-2020 
20-08-20 

 
Acta de la sesión ordinaria No. 04-20 del Consejo Nacional Sectorial Agropecuario (CAN), celebrada 
el día veinte de agosto del dos mil veinte, a partir de las once horas, en modalidad virtual con la 
participación de los siguientes miembros e invitados: 
 
Miembros 
Renato Alvarado Rivera   Ministro Rector, MAG 
Marlon Antonio Monge Castro   Viceministro, MAG 
Rogis Bermúdez Cascante  Presidente Ejecutivo, CNP 
Patricia Quirós Quirós   Gerenta General, Senara 
Germán Rojas Hernández   Director General, Senasa 
Gabriela Brenes Mendieta  Gerenta General, Pima 
Emilio Fournier Castro   Representante ONS 
Natalia Mora Castro   Directora Ejecutiva, CONAC4-S 
Arturo Solórzano Arroyo  Director Ejecutivo, Inta 
Fernando Araya Alpízar   Director Ejecutivo, SFE 
Daniel Carrasco Sánchez   Presidente Ejecutivo, Incopesca 
Nils Solórzano Arroyo   Director Extensión Agropecuaria 
 
Secretaría Técnica 
Edgar Mata Ramírez   Director Ejecutivo, Sepsa 
Miriam Valverde Díaz   Sub directora, Sepsa 
 
Personal técnico Sepsa 
María Fernanda Coto Méndez  Sepsa 
 
Invitados 
Ana María Conejo Elizondo  Jefe de Despacho 
Dagoberto Vargas Jara   MAG 
Andrea Padilla Arce    FAO 
Juan Antonio Rodríguez Vargas  Coordinador Red de Agricultura familiar 
Juan Ricardo Wong   Sepsa 
 
Injustificado  
Harys Regidor Barboza Presidente Ejecutivo, Inder 
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ARTÍCULO 1º: Bienvenida 
El Sr. Renato Alvarado Rivera, da inicio a la sesión con una afectuosa bienvenida agradeciendo el 
compromiso y puntualidad de los jerarcas y participantes por la conexión virtual, así mismo el 
Ministro presenta al Doctor German Rojas Hernández quien en días pasados asumió la Dirección 
General de Senasa en sustitución de la Dra. Silvia Niño Villamizar. 
 
ARTÍCULO 2º: Aprobación Agenda 
 

Hora Actividad Responsable 

11:00 - 11:10 Bienvenida. Sr. Renato Alvarado Rivera. Ministro Rector - MAG 

11:10 - 11:15 Aprobación agenda. Sr. Renato Alvarado Rivera. Ministro Rector - MAG 

11:15 - 11:30 
Aprobación del acta anterior y 
Correspondencia. Seguimiento de 
acuerdos. 

Sr. Edgar Mata Ramírez. Director Ejecutivo, Sepsa 

11:30 - 12:00 Plan de Agricultura Familiar Sr. Dagoberto Vargas Jara. MAG 

12:00 - 12:30 
Valoración de herramienta de ciencia 
de datos para la implementación en 
el Sector Agroalimentario. 

Sra. Ana María Conejo. Despacho Ministro 

 
 
ARTICULO 3º: Aprobación Acta 03-2020-Seguimiento de acuerdos y correspondencia. 
 
El Director Ejecutivo de Sepsa - Edgar Mata Ramírez, indica a los presentes que el acta 03-2020 fue 
enviada por correo electrónico para la revisión de los señores jerarcas,  
 

ACUERDO CAN 01-04-20: Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria No. 03-2020 y se 
ratifican los acuerdos tomados. 

 
Correspondencia enviada: 

• No hay correspondencia enviada. 
 
Correspondencia recibida: 

• El 28 de julio de 2020 con oficio SENARA-DPI-0139-2020, firmado por la Sra. Patricia 
Quirós Quirós, Gerente General envía las observaciones al plan de agricultura familiar de 
Costa Rica 2020-2030. 

• Oficio del 19 de agosto, 2020, ONS-104-2020 D.E. firmado por Tania López Lee, Directora 
Ejecutiva ONS informando su representación por el Sr. Emilio Fournier Castro. Al mismo 
tiempo indica que no tiene observaciones al Plan de Agricultura Familiar ni al Acta número 
3. 

• Oficio del 28 de julio de 2020, CSRA-029-2020 firmado por el Sr. Roger Montero Solís 
Coordinador  CSRA, para Solicitar al CAN, se aplique al (IMAS) y al (INAMU), el 
procedimiento para la gestión de proyectos grupales, que requieren de recursos públicos 
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de inversión agropecuaria y que deben someterse a valoración por parte del Comité 
Sectorial Regional Agropecuario, ya que según “Acuerdo CAN, se solicita al CAN, que se 
ratifique el procedimiento y aplique para todos aquellos proyectos agropecuarios que 
requieren aprobación, por ley, del Ente Rector, los cuales deberán ser presentados en la 
Guía de Referencia. 
Que el CAN solicite a las Presidencias Ejecutivas IMAS INAMU, la autorización para que, en 
el caso de los proyectos agropecuarios, se permita a las organizaciones presentar los 
proyectos en la Guía de Referencia, evitando la duplicidad de esfuerzos, ya que 
actualmente deben presentar dos documentos de proyecto, uno para el sector y otro con 
la solicitud en el formato propio de la entidad valoradora. 

 
A la solicitud anterior el Sr Ministro requiere que la Sepsa realice una nota dirigida a las 
instituciones mencionadas (IMAS- INAMU) para que se analice si el esquema de proyectos 
indicado puede adaptarse a los requerimientos de sus instituciones y con ello evitar la duplicidad 
de trabajo estandarizando la información. 
 
Seguimiento de Acuerdos sesión 3-2020 
 

ACUERDO CAN 01-03-20: Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria No. 02-2020 y se 
ratifican los acuerdos tomados, 
Acción: Aprobada en Sesión No. 03-2020 16-07-2020 
 
ACUERDO CAN 02-03-20: Los Jerarcas del Sector Desarrollo Agropecuario, Pesquero y 
Rural aprueban el Informe Semestral de avance en el cumplimiento de las metas del 
PNDIP-2020, contenidas en el “Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del 
Bicentenario PNDIP” 2019-2022. 
Acción: Aprobado en Sesión No. 03-2020 16-07-2020. 
 
ACUERDO CAN 03-03-20: Los Jerarcas del sector aprueban y oficializan la Política de 
igualdad de Género para el desarrollo inclusivo en el Sector Agropecuario, Pesquero y 
Rural Costarricense 2020-2030 y su Plan de Acción para que sea implementada”. 
Acción: Aprobada en Sesión No. 03-2020, 16-07-2020 

 
 
ARTÍCULO 4º: Plan de Agricultura Familiar 
 
El Sr. Juan Antonio Rodríguez da una pequeña introducción, manifestando agradecimiento por el 
interés y esfuerzo de las instituciones del sector agropecuario que han asistido la creación de este 
documento, indica que las expectativas de apoyo de los productores en este ámbito de agricultura 
familiar están ahí específicamente expresadas pues se ha insistido en la necesidad de visualizar la 
agricultura familiar y que el plan respalde nuestro accionar. 
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El Sr. Dagoberto Vargas también agradece a todas las personas que han colaborado con la creación 
de este plan, a la Sr. Andrea Padilla Arce de la FAO, al Sr. Ministro y Jerarcas del Sector, al Sr. Juan 
Ricardo Wong y a la Red Costarricense de Agricultura Familiar como agente consultor.  
 
El Sr. Vargas indica que se usan como principios clasificatorios la información del censo y datos de 
Sepsa. 
 
¿Por qué un Plan Nacional de Agricultura Familiar (AF)? 
 
Existen 51.508 fincas dedicadas a AF que contribuyen en un 39% del PIB Sectorial y un 36% del 
empleo en el sector, 652.293 hectáreas sembradas son consideradas de AF y más de 8000 fincas 
son lideradas por jefas de hogar, entre las actividades principales el 27.9% son ganado vacuno y el 
21.2% café. 
Además, en el Decenio de las Naciones Unidas para la Agricultura Familiar 2019 – 2028 Costa Rica 
presentó la proclama a la asamblea de las Naciones Unidas. 
 
Red costarricense de agricultura familiar  
 
Está compuesta por instituciones públicas (MAG, SEPSA, CNP, INTA, Inder, ONS, Senasa, SFE, PIMA, 
Incopesca, Senara, MREE), Organizaciones (UPA Nacional, Mesa Campesina, Junta Nacional de 
Ferias del Agricultor, Coopetárcoles, Consorcio por el Mar, Comercio Justo, Defensa del 
Consumidor, Anamar, Coopesolidar, Parlamento Agropecuario, Academia (UCR, UNED) y 
organismos de cooperación. Desde el 2014 en esta red se identifican demandas y ofertas para 
evidenciar la problemática de agricultura familiar. 
 
Para la construcción de este plan se utilizó la siguiente metodología: 
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Análisis de la situación de la AF mediante datos de censo, identificación de las demandas con 
talleres en las diferentes regiones a nivel nacional con agricultores y técnicos, análisis de la oferta 
programática que tenían las instituciones que pueden ofrecer, fortalecer o generar nuevas 
opciones, reuniones con instituciones públicas para proponer las demandas y necesidades, 
ejemplo banca de desarrollo que desean generar créditos de acuerdo a las diferentes tipologías de 
agricultura familiar, definición participativa del marco orientador donde se realizaron talleres para 
identificar pilares y para adaptarlos al ámbito nacional según la dinámica del país, todo ello para 
llegar a la elaboración de una  cartera de proyectos el cual nos queda como próximo reto. 
 
El Objetivo del este plan es impulsar acciones que garanticen el desarrollo integral e inclusivo de 
AF y su reconocimiento como modo de vida y entre los pilares que la constituyen se establecen los 
siguientes ocho: 
 

 
 
Al finalizar la presentación los jerarcas acuerdan lo siguiente: 
 

ACUERDO CAN 02-04-20: Los jerarcas del sector aprueban y oficializan el Plan de 
Agricultura Familiar de Costa Rica 2020-2030. 
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ARTÍCULO 5º: Valoración de herramienta de ciencia de datos para la implementación en el 
Sector Agroalimentario. 
 
La Sra. Ana María Conejo introduce esta herramienta para el uso en el agro  justificada por la 
necesidad de generar mercados agropecuarios inteligentes, pues el sector ha trabajado en la 
recolección  de datos desde las regionales para mapear la producción a nivel cantonal y por 
distrito, la toma de datos como registro de productores, perdidas por factores climatológicos, 
unificación y estandarización de las unidades de medida de los cultivos, rutas de abastecimiento a 
instituciones y regiones, oferta de productos, control de mercados y otros factores pueden ser 
simplificados mediante el uso de esta herramienta, así mismo interrelacionar la información de las 
instituciones del sector para planificar y proyectar a corto plazo es un beneficio inmediato de esta 
herramienta, pues se permite la toma de decisiones en corto tiempo basado en datos de tiempo 
real. 
 
Así mismo, explica que esta herramienta está fundada en la estrategia de gobierno 4.0 estrategia 
de programación digital, su objetivo es contar con un instrumento digital para la toma de 
decisiones gerenciales y de política pública mediante el uso de ciencia de datos. 
 
El alcance es mediante infografías dinámicas en línea que permiten visualizar localización 
geográfica, clase social, capacidad de producción, cantidad de población perimetral del productor, 
predicción de ventas, gastos, ingresos, generar información para proyecciones financieras anuales 
o datos históricos para comparar el comportamiento del mercado, entre otros; es una 
herramienta 100% personalizada para las necesidades específicas de cada cliente.  
 
El mapeo de producción en las fincas, la clasificación por estratos sociales para fuentes de empleo 
en fincas, la devastación de producción o impacto por desastres naturales, la predicción de 
producción y datos para inversión son algunos de los beneficios de esta herramienta para el agro, 
pues el análisis de inteligencia de negocios es inmediato en uno o dos meses se tiene resultados 
con gráficas y evidencias. 
 
Al finalizar la presentación se toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO CAN 03-04-20: Los jerarcas del sector aprueban formalizar las gestiones con el 
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) para poder utilizar la herramienta de ciencia 
de datos del ICE como un referente para la toma de decisiones de los jerarcas. 
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ARTÍCULO 6º: Asistencia virtual Sesión 4  
 

 
 
 
ARTÍCULO 7º: Cierre de la sesión  
 
 Sin más temas que tratar, finaliza la sesión a la 12: 09 pm. 
 

 

 

Renato Alvarado Rivera  
Ministro Rector del Sector Agropecuario 

Ministro de Agricultura y Ganadería 
 
 
 
 
 

 
Edgar Mata Ramírez 

Secretaría CAN 
Director Ejecutivo SEPSA 
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